REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintinueve de septiembre de dos mil nueve.
A fojas 1626: como se pide, se suspende la vista de la causa fijada para el día 30 de septiembre del presente año y se fija como nueva audiencia la del día 26 de noviembre a las 10:30 horas.

A fojas 1627: ténganse presente las observaciones a la prueba formuladas.
Notifíquese por correo electrónico.
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